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#IMPLEMENTAOPERATIVO

Coyoaçán va

US. chelerías
ALCALDE ASEGURA QUE
COMBATE UN PROBLEMA DE

SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD

REDACCIÓN

CDMX@ELHERALDODEMEXICO.COM

En Coyoacán arrancó un ope-
rativo contra la venta ilegal de
alcohol en las llamadas 'chele-

rías". conel fin de combatir un

problema de salud públicayun

foco de inseguridad, pues, de
acuerdo con el alcalde Giovani

Gutiérrez, los niños jóvenes lo

están consumiendo "de manera

increíble".
En entrevista para Reporte H

con Blanca Becerril, el titular de
la alcaldía dijo que las "chele-
rías" son una "plaga que ya no

se puede controlar de manera

fácil. Si quitas una 'chelería', se

pone de inmediato una, esto no

puede ser, es un problema de
salud pública, los jóvenes y los

niños están consumiendo, de

manera increíble,y losnúmeros
de ingesta se han aumentado de

manera catastrófica".
El9 de febrero, se dio a cono-

cer que con el operativo, ya se

habían retirado de las calles 136

ydestruido una toneladay me-

dia de lo que ha sido entregado
por estos negocios informales.

Ante esto, para Heraldo Me-
dia Group, Gutiérrez compartió
que "hemos encontrado bebidas
adulteradas, pero cómo es po-
sible que afuera de un deporti-
vo, se ponga afuera un señor a

vender chelas, y ante eso, qué
hace un joven, se antoja".

Agregó que presentaráante

el Congreso de la Ciudad de
México una iniciativa para en-

durecer las penas de quienes
tengan y vendan en "chelerías"

ilegales, así como quienes les
vendan alcohol a menores de
edad.
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25

DE FEBRERO
INICIÓ EL

OPERATIVO EN
ALCALDÍA.

136

CHELERÍAS SE

HAN RETIRA-

DO DE LAS
CALLES.

LOS
AVANCES

Se han retira-

do de las calles

sillas, mesas y

carpas usadas

en las chelerías.

Encontraron

vendedores de

alcohol cerca

de un jardín de

niños.

También se

quitó un "food

truck", el cual

tenía quejas
vecinales.
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PLAN. El alcalde dijo que tiene el compromiso, con los que gobier-
na, de quitar en la demarcación estos establecimientos ilegales.


